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A las dieciocho horas y cinco minu-

tos del dÍa 13 de noviembre de 1986, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción de los 

Diputados del Grupo Parlamentario So

cialista se~ores Arpón Rubio y Cerece

da Alonso. 

SR. PRESIDENTE: Se~oras y seflores 

Diputados. Damos comienzo al Pleno or

dinario convocado par a hoy, abriendo 

el orden del dÍa con el trámite de 

preguntas. 

Primera, del Diputado regional se

fiar Rodríguez Moroy, sobre realiza

ción, revisión y autorización de cada 

uno de los proyectos de carreteras que 

han precisado reformado durante los 

a~os 1984, 1985 y 1986. 

Tiene la palabra el seflor RodrÍguez 

Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Seflor Presi-

dente, meramente como una cuestión de 

orden, quería plantear que puesto que 

las cuatro primer as preguntas son un 

bloque homogéneo de cuestiones todas 

ellas interrelacionadas, el orden en 

el que están establecidas las mismas 

nos podría conducir, igual, al absurdo 

de tratar una cosa, cuando la contesta 

lógico. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay inconve

niente por los demás Portavoces Parla

mentarios, estamos facultados por el 

Reglamento a que, por acuerdo del Ple-

no, se pueda cambiar el orden¡ el or

den del orden, valga la redundancia. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Bien, pues ••• 

empezaré por la segunda de las pregun

tas que están referidas en el orden 

del día. 

SR. PRESIDENTE: ¿Quiere su sefioría 

decir qué orden sería el definitivo? 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: SÍ. Pues, 

simplemente, la que figura como uno, 

poner la como tres. Todo lo demás 

igual. 

SR. PRESIDENTE: Pasaría a ser se

gunda la número tres actual. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Pasaría a 

ser ... la número dos ... 

SR. PRESIDENTE: Pasaría a ser pri-

mera, y la tres pasaría a ser segunda. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Efectivamen-

ción de la anterior debía haberse pro- te. 

ducido con anterioridad. Quiero con es 

to decir, sefior Presidente, que si se 

puede la primer a de estas preguntas 

tramitar se en tercer lugar, que es lo 

que supondría el orden cronológico 

SR. PRESIDENTE: Bien, tiene la pa

labra. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, entonces 

 Gestión Digital N.º 74 



Número 15 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 794 

empiezo por la que ••• 

SR. PRESIDENTE: Sobre qué proyec

tos de carreteras, incluidos en los 

Presupuestos de 1984, 1985 y 1986, han 

precisado de reformado y porcentaje 

que representan del total de cada 

anualidad. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Pues,, bue-

noa .. Simplemente está hecha ya la 

pregunta. Dejo ya la palabra al se!\or 

Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el seftor Consejero de Obras PÚblicas, 

sefior Alonso Segura. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, Sefíor ías.. Bien, efectivamente se 

ha necesitado reformado en los si-

guientes proyectos de carreteras: 

En la reposición del pavimento de 

la carretera comarcal 113, en el tra-

mo comprendido desde la Venta de Goyo 

hasta el límite de la provincia de 

Burgos. 

En la variante de la carretera en 

Autol. 

En el ensanche y mejora de la ca

rretera C-123, entre Cervera del RÍo 

Alhama y valverde. 

En el ensanche y mejora del firme 

de la carretera C-123, también entre 

el punto kilométrico 3 al 9; es de

cir, entre Arnedo y Vi llar de Arne

do. 

En las carreteras, desde la nacio-

nal 111 hasta El Rasilla, y la varian

te de Arnedo. 

Y por Último -perdón-, el acondi-

cionamiento de la carretera de Villa

mediana a Murillo de río Leza, y el 

acondicionamiento de la carretera de 

Villoslada. 

Es decir, ocho proyectos de una 

contratación total, en tres af'íos, de 

48 proyectos hechos por contratación 

externa. Aparte de eso habría que con

tar, los realizados con las brigadas 

de conservación. El porcentaje total, 

sobre el total de inversión realizada 

en los tres afias, es el 2,7 por ciento 

y ha sido destinado a los reformados. 

De un volumen total de 2.735 millones 

de pesetas se han necesitado, para es

tos reformados, 75 millones de pese

tas; lo que representa, un 2,7 por 

ciento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra el senor Rodríguez Moroy para 

turno de réplica. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, evidente-

mente, sef'íor Presidente y sefior Conse

jero, yo tenía más o menos los datos 

que usted me ha dado, y son unas cues

tiones a comprobar respecto de los vo

lúmenes generales. No esperaba aquí 

mas que recibir los datos. Están reci

bidos, y, por lo tanto, sobre cada uno 

de ellos, en su momento, haremos las 

gestiones oportunas si es que hay al-
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guna gestión que hacer. 

SR. PRESIDENTE:: Gracias, seffor Ro 

dr íguez Moroy. 

¿Alguna precisión del sertor Conse

jero en su turno de dúplica? 

Pasamos a la siguiente pregunta so

bre qué importe total y porcentaje so

bre cada uno, suponen los reformados 

en los proyectos de carreteras que los 

hayan precisado durante los affos 1984, 

1985 y 1986. 

Si con esta formulación ya es sufi

ciente, esperamos la respuesta del se

ñor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: Señor Presiden

te, Sefforías. El importe total, lo he 

dicho anteriormente, son 75.037.996 

pesetas lo que han importado estos 

ocho modificados. 

Por orden. De Nieva a El Rasillo 

fueron 2.314.582 pesetas, lo que supu

so un modificado del 8,42 por ciento. 

En Cervera-Valverde 1 en la primera 

fase, se realizó un modificado por im

porte negativo de 3.807 pesetas; es 

decir, el 0,016 negativo el modifica

do 1 porque los madi ficados pueden ser 

positivos, negativos, e incluso cero. 

En la variante de Autol, se reali-

zó un rnod i f icado por importe de 

5.197.945 pesetas; es decir, el 19 por 

ciento. 

En la renovación del firme de la 

carretera C-113, de la Venta de Goyo 

hacia Canales, se realizó un modifica-

do por importe de once millones de pe

setas que supuso el 19,75 por ciento. 

En la variante de Arnedo, en los 

accesos, un madi ficado de 21 millones 

de pesetas -perdón 21.714.739-, que 

supone un porcentaje del 19,76 por 

ciento. 

En la C-123, de Villar de Arnedo a 

Arnedo, un modificado de 16.161.000 

pesetas que supone el 19,94 por cien

to. 

Entre Mur illo y Villamediana se ha 

realizado un modificado, de 18.432.000 

pesetas, que supone el 19 por ciento. 

Y en la nacional 111 a Villoslada, 

se ha realiZado un modificado por im

porte de valor cero, que, por supues

to, el importe es cero también. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Consejero8 

Tiene la palabra el sefior RodrÍguez 

Moroy para turno de réplica. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Se!lor Presi

dente y Sefforías. Recibidos los datos, 

constatamos que, de los ocho proyectos 

que han necesitado reformado, en seis 

-cinco perd6n-, el reformado ha con

sistido en más del 19 por ciento. Es 

de todos conocido que el límite máximo 

para poder realizar un reformado es el 

20 por ciento, y resulta que un pro

yecto ha tenido el 19,94 por ciento, 

proyecto, además, evidentemente con

trovertido que de él hablaremos algún 

día -el de la comarcal a Arnedo en la 
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carretera 113-, y que otros dos han 

tenido el 19,76 y 19,75, y otros dos 

el 19 por ciento. Esto quiere decir 

que han rondado, en estos cinco pro

yectos, los límites legales y que, 

evidentemente, nos lleva a laa .• diga

mos suposición o sospecha, o corno 

quiera usted llamar le en este momen

to, -sin hacer, evidentemente, acusa

ciones porque son datos que se tendrán 

que estudiar en su momento-: de que 

cuando se contrató inicialmente ¡pste 

proyecto, o no estaba suficientemente 

estudiado o quienes se presentaron 

eran muy listos, o en los momentos 

actuales hay que revisar, en algunos 

casos, la política de contrataciones. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sellar Ro 

drÍguez Moroy. 

¿Sellar Consejero? 

SR. ALONSO SEGURA: Efectivamente. 

Perdón. Sefior Presidente, Sefiorías. 

Efectivamente han rondado los límites 

legales, pero estamos en perfecta le

galidad. 

Sepa que un modificado se realiza a 

petición de la Dirección y lo autori

za, por supuesto, el Consejero respon

sable, en este caso la Consejería de 

Obras PÚblicas, y, efectivamente, es

tamos en la legalidad. Y los modifica

dos se hacen por mejorar la obra, se 

hacen, además también, por mejorar y 

porque -en este caso, por ejemplo, de 

Villoslada que hay un madi ficado

cuando hay una actuación que modifica 

la realización del proyecto, pues se 

realiza y a veces con positivo y siem

pre dentro de la legalidad, y, a ve

ces, pues hasta c0n valor cero. Porque 

en el caso de Villoslada lo que hemos 

hecho ha sido cambiar el lugar de ubi

cación del puente nuevo; en vez de 

aguas arriba, aguas abajo de la situa

ción actual, por necesidades del pro

pio tráfico en Villoslada. 

Estamos rondando la legalidad, 

¿no? Estamos cumpliendo la legalidad. 

Ése es el margen de legalidad que te

nernos y lo cumplimos. Yo creo que es 

una cosa en descargo nuestro, que lo 

podemos hacer y lo tenemos que hacer, 

y es necesario porque se van a mejorar 

las car re ter as.. Por eso estamos ron

dando la legalidad y por eso cumplimos 

la legalidad. LO hacemos, además, y 

están perfectamente autorizados por el 

Consejo de Gobierno, a diferencia de 

otras épocas. Muchas gracias. 

SR .. PRESIDENTE: Gracias, sef'í.or 

Alonso Segura. 

Tiene la palabra el sefior Rodríguez 

Moroy para su tercera pregunta. Formú

lela, por favor. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: SÍ, en la 

misma línea de los proyectos de carre

teras encargados por la Comunidad, 

preguntarnos: 
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¿Quién realizó cada uno de los pro

yectos de carretera que han precisado 

reformado durante los afias 1984, 1985 

y 1986 y quién los revisó y autorizó? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra de nuevo, el sefíor Consejero 

de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te , Sef'íor ías. 

De los ocho reformados, o modifica

dos que yo le he dicho anteriormente 

que hemos tenido que realizar, tres 

-los más importantes además en volumen 

de dinero- los han realizado los Ser

vicios Técnicos del Ministerio de 

Obras PÚblicas, el cual nos transfirió 

los proyectos en el bloque de transfe

rencias. Es decir, transferían una se

rie de medios económicos, personales, 

y,también, una serie de proyectos. En 

este caso han sido: La variante de Ar

nedo, el punto kilométrico 3, 4 al 9 

de los accesos a Arnedo, y la variante 

de Autol. ' Estos, repito, vinieron 

transferidos del Ministerio de Obras 

PÚblicas. 

Otro reformado, en concreto la ca

rretera de Nieva, vamos, de la nacio

nal 111 a El Rasilla por Nieva, es de 

la extinta Diputación. Es un proyecto 

realizado por los Servicios Técnicos 

de la extinta Diputación. 

Y los cuatro restantes, dos han si-

do realizados, el de Cervera-Valverde 

y el de Canales-venta de Goyo, por los 

Servicios Técnicos de la Consejería de 

Obras PÚblicas. Y los dos restantes, 

el de Villamediana-Murillo y el de la 

nacional 111 a Villoslada, han sido 

contratados por consultores, pero di

'rigidos, en este caso, por los Servi

cios Técnicos de la Consejería de 

Obras PÚblicas; en concreto, por D .. 

Wifredo Pastor. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Alonso Segura. 

Tiene la palabra el sef\or Rodríguez 

Moroy. 

, 
SR. RODRIGDEZ MOROY: SÍ, sefíor 

Presidente. 

Evidentemente los tres proyectos 

más importantes que usted me ha dicho 

que vinieron transferidos, pero que 

fueron hechos por el Ministerio de 

Obras PÚblicas -Ministerio de Obras 

PÚblicas de su Gobierno-, creo que 

también fueron hechos no por los pro

pios Servicios Técnicos, sino por un 
11 COnsulting" también. En resumidas 

cuentas tenemos noticias que, en al

gunos casos, han sido realizados por 

una llamada Agrupación de Ingenieros 

con sede en Madrid. 

También por lo que se refiere a los 

dos Últimos proyectos, de Mur illo y 

Villoslada, que me dice que han sido 

encargados a algunos consultores, nos 

hubiera gustado saber qué consultores 

han sido los que los han hecho, que 

era, precisamente, el origen y la fi-
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nalidad de la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. 

Tiene la palabra, para turno de dú

plica, el sefior Consejero de Obras PÚ

blicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, Sefíor ías. Yo creo que habrá sido 

un "lapsus", porque el Ministerio de 

Obras PÚblicas no es de nuestro Go-

bierno, en todo caso será el Ministe

rio de Obras Públicas del Estado, pero 

no que esté de parte de ningún Gobier-

no. Por cierto, tampoco los proyectos 

lo ha dicho ••. 

Perdón, creo que habrá sido un 

11 lapsus", no es el Ministerio de Obras 

PÚblicas de nuestro Gobierno, sino del 

de todos. 

Agrupación de Ingenieros realizó 

bajo la dirección del actual Jefe Te

rritorial del MOPU, bajo la dirección 

del seftor Achútegui, realizó lo que en 

este momento le llamamos la variante 

de Arnedo. Los demás fueron realizados 

por la Jefatura con la ayuda del Ser

vicio Técnico que tiene el Ministerio 

para estos temas, que es el CEAT, que 

tiene residencia en Zaragoza. 

En el caso de la Diputación lo di

rigió D. Antonio García Cuadra. En el 

caso de Villar-Murillo, la empresa 

consultora fue OLTEC, y en el caso de 

la nacional 111 a Villoslada, lo rea

lizó SERCAL. Dirigidos todos por el, 

en ese momento, Director de Obras PÚ

blicas de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Co~ 

sejero. Y cerramos este bloque de pre

guntas con la número cuatro del senor 

Diputado Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, sefior Pre 

sidente, Sefi.or ías. Los planes de ca

rreteras previstos en los Presupuestos 

Generales parecen no estar desarrollán 

dose en absoluto, lo que significaría 

un grave incumplimiento por parte del 

Consejo de Gobierno. Ante esta situa

ción se pregunta: 

¿Cuál es, al 1 de octubre de 1986, 

la inversión contratada en carreteras 

de la presupuestada para 1986, y qué 

porcentaje sobre el total supone? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra para responder el seftor Conse

jero de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, Sefiorías. Al uno de octubre el to

tal autorizado y fiscalizado ya por 

los Servicios de Intervención, fueron 

692,5 millones de pesetas. Es decir, 

el 57 por ciento de la contratación. Y 

contratado definitivamente; es decir, 

firmado el contrato ya con cada una de 

las empresas, -ya sabe que después de 

la contratación hay que darles un mes, 

replantear, etc e-, estaba en 441 mi-
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llenes. Es decir, el 36 por ciento 

contratado ¿eh? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Alonso Segura. 

Turno de réplica para el señor Ro

dr Íquez Moro y. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Muy breve. C~ 

rno estas cuestiones son cuestiones 

técnicas, y el contenido de una pre

gunta y el tiem¡:xJ de intervención de 

una pregunta no es propio para discu

tir estos temas ••• Simplemente quiero 

decir que usted, señor Consejero, me 

da estas cifras. Yo debo creerle, por

que es usted el que tiene el mando de 

su Consejería y el que, naturalmente, 

tiene la dirección de la misma y el 

control de lo que se está haciendo; 

pero que inmediatamente vamos a hacer 

una nueva pregunta en la que plantea

remos cuál ha sido la obra ejecutada, 

no solamente la contratada. Porque nos 

tememos muy mucho que la obra ejecuta

da, del Plan de Carreteras del afio 

1986, sea muy inferior. Si me dice que 

la contratada ha sido el 36 por cien-

to -la contratada definitivamente-, la 

ejecutada, ha debido ser una cifra, 

evidentemente, mínima. Nada más. Gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 

palabra, para este turno de dÚplica, 

el señor Consejero. 

SR. ALONSO SEGURA: SÍ, señor Pre

sidente. Evidentemente si se lo digo 

yo, es cierto. Por respeto a la cámara 

tiene que ser cierto. 

Hay una diferenciación en el tema 

·de carreteras, y es que son proyectos 

que cuestan en el tiempo, e incluso, 

así van; también en el proyecto hay un 

determinado plazo de ejecución. 

No está, de todo lo contratado, rea 

lizado la totalidad, porque sabe usted 

que una cosa es contratar, y otra cosa 

es ejecutar la obra. Yo acepto perfec

tamente la pregunta, la contestaremos 

en el supuesto ••• , pero también le avi 

so, que no sea solamente por lo reali

zado; preqúnteme también por lo certi

ficado, porque igual, después, tam

bién, hay más por lo realizado que por 

lo certificado. Ya sabe que igual las 

certificaciones cuestan por la propia 

empresa el pasárnoslas, pues dos meses 

o tres meses a veces. Sobre todo en 

tiempo de verano, pues a las empresas 

si no les aprieta mucho sus temas de 

financiación, llegan incluso a tardar 

en el planteamiento de la certifica

ción oportuna. Muchas qracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la pregunta número cinco, 

del se~or Carreras Castellet, relativa 

a empleados de las instalaciones del 

Frontón Adarraga. 

Tiene la palabra el señor Carreras. 
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SR. CARRERAS CASTELLET: Sefior Pre

sidente, Sefiorías. 

El Frontón Adarraga tiene unos em

pleados fijos, porteros y acomodado

res, a quienes se llama para cumplir 

su trabajo, siempre que es necesario, 

en la celebración de algún acto depor

tivo, cultural o paracultural. 

Este afio en las fiestas de San Ber

nabé y San Mateo, al alquilar las ins

talaciones para los partidos de pelo

ta, estas empresas correspondientes 

olvidaron a los empleados del Frontón 

y trajeron sus propios empleados. 

La pregunta es la siguiente: ¿Cuál 

es la causa de esta situación? ¿En qué 

condiciones laborales están los que 

vienen con las empresas? ¿CÓmo se ex

plica que teniendo empleados propios 

el Frontón admita otros? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ca

rreras Castellet. 

Tiene la palabra para responder el 

sefior Consejero de Educación, Cultura 

y Deportes. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Seftor Presidente, 

Sefíorías. Bien, Sefíoría, yo creo que 

parte de una premisa errónea. El Fron

tón Adarraga no tiene empleados fi

jos. Las instalaciones deportivas del 

Adarraga, todas en completo, tienen un 

conserje, tres peones y una limpiado

ra. Por lo tanto es obvio que, si par

te de esa equivocación, no nos expli

quemos ninguno cómo teniendo empleados 

el mismo Frontón, admita otros. Es 

que, sencillamente, el Frontón no 

tiene empleados ni fijos, ni eventua

les. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

Turno de réplica para el sefior Ca

rreras Castellet. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Seflor Pre

sidente, Sefiorías. Efectivamente la 

palabra "fijo" en este caso, no tiene 

el sentido de "fijo laboral", sino 

11 fijo" en el sentido de que, habitual 

y tradicionalmente, ha habido una se

rie de personas que son las que han 

realizado y siguen realizando para la 

propia Diputación toda esta serie de 

actos. Es decir, siempre han sido, más 

o menos, las ocho o diez personas las 

que habitualmente, ya desde época 

inmemorial de la Diputación, han veni

do realizando estos servicios. 

Esta práctica es habitual, no sólo 

en la Administración. Yo le pondría 

por ejemplo, el caso del Consejo de 

Administración de la plaza de toros 

de Logrofio. Cuando la empresa alquila 

la plaza de toros, pues la alquila 

con el compromiso de los porteros 

que, por descontado, no pueden tener 

carácter fijo laboral, puesto que los 

eventos son contados a lo largo del 

a~o. Ahora bien, es verdad que a esas 

personas que habitualmente realiza

ban este trabajo, por primera vez 
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este af\o se les ha olvidado, y, qué 

duda cabe, que esta serie de personas 

recibían una gratificación. Son perso

nas que son riojanos -en contra de los 

que puedan venir de fuera de aquí-, y, 

por otra parte, contaban con unos in

gresos que habitualmente y tradicio

nalmente siempre habían tenido. Yo 

creo que lo mínimo que podía haber he

cho el Consejero es, ante esta situa

ción, habe-rles consultado o haberles 

dado el motivo o la razón, por la cual 

la práctica habitual durante muchos 

años, ya no es la que este año se ha 

realizadoo Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or Ca-

rreras. 

Turno de dúplica para el sef\or Con-

sejero. 

' SR. PÉREZ SAENZ: Sef\or Presidente, 

Sef\orías. 

Bueno, le perdono por igual no te

ner demasiadas vinculaciones en el 

campo laboral, en Derecho laboral. 

Quiero decir, bueno, fijos. Lo que 

quiere decir usted, igual, es que son 

fijos discontinuos. Exactamente, no sé 

lo que quiere decir; pero lo que dice 

bien claro ¿eh?, en el Boletín Oficial 

de Diputación General de La Rioja, es 

empleados fijos. Pues ni, incluso, fi

jos discontinuos. 

Es decir, el asunto es el siguien

te, por no evadirme en ningún tipo de 

respuestas, y se lo voy a explicar. No 

ha habido nunca una relación laboral 

de cualquier tipo, ni con la Diputa

ción Provincial, ni con la Consejería 

respectiva. No ha habido nunca ninguna 

vinculación. 

Lo que existe, con respecto al 

Frontón Adarraga, es unas contratacio

nes de uso de Frontón. A las que se 

refiere usted, fundamentalmente, ya 

sabe que son con dos empresas. Estas 

empresas antes, antes, -mediante una 

sociedad que se había formado aquí, 

una sociedad de pelota-, contrataban, 

a dicha sociedad de pelota, a los por

teros y los empleados. Entonces, aho

ra, a través también de otra contrata-

ción, -nosotros no nos hemos metido en 

eso- estos se~ores se traen a su pro

pio personal de porteros y acomodado-

res. Nosotros, tanto en una cosa como 

en otra, no hemos entrado ni entrare

mos en la contratación. El Gobierno de 

La Rioja lo que les pide a las empre-

sas en las contrataciones de uso, es 

que cubran ese tipo de necesidades pa-

ra la organización, que creo, que es 

lo que deben de hacer. Y, además, lo 

cubran con los requisitos legales es

tablecidoso Eso figura, incluso, en el 

contrato, con lo que también le estoy 

dando la razón, a esa segunda pregunta 

que dice en qué condiciones laborales 

están los que vienen con las empre

sas~ Le podía, le podía contestar ••• 

Pues pregúnteselo a las empresas. Pe

ro, no obstante, ya le digo que en el 

propio contrato del Gobierno con estas 
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empresas, figura que se deben de ate

ner a la Ley al respecto. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la si

guiente pregunta número seis, y del 

mismo seftor Diputado, sobre el Consejo 

Asesor de RTVE en La Rioja. 

Tiene la palabra el señor Carreras 

Castellet. 

SR. ~~~~~p~~ ~ASTELLET: Sefior Pre-

sidente, sefiores Diputados~ 

La pregunta es la siguiente: ¿Va a 

crearse el Consejo Asesor de RTVE en 

La Rioja del mismo modo que lo tienen 

las demás Comunidades Autónomas? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca-

rreras. 

Responde el señor Consejero de In

dustria, Comercio y Turismo, sefior Pé

rez Ruiz .. 

SR. PÉREZ RDIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Nos ha 

extrañado una pregunta dirigida al 

Ejecutivo¡ sobre la creación del Con

sejo Asesor de Radio Televisión Espa

flola en La Rioja. 

Como ustedes seguramente conocerán, 

la composición del Consejo Asesor se 

determina a través de una Ley territo

rial, de una Ley regional, que debe 

emanar de esta Cámara. Y en este caso 

concreto existe ya una Proposición de 

Ley planteada por su propio Grupo, a 

través de la Diputada señora Salarru-

llana y que usted ha recogido en la 

propia exposición de su pregunta, con 

la confusión de que usted la considera 

"no de Ley" en la exposición de su 

pregunta, y, efectivamente, fue Propo

sición de Ley. 

Esta Proposición quedó congelada o 

pospuesta, por acuerdo unánime de esta 

Diputación General, esperando la re

forma del Estatuto de Radio TelevisiÓn 

Espa~ola¡ Estatuto que todavía, por el 

momento, no ha sido modificado tal co

mo consta en las actas de esta Diputa

ción General. 

Es por tanto competencia de esta 

cámara, y nada más que de esta cámara, 

el descongelar o activar la Proposi

ción, o, en su caso, modificar el con

dicionamiento. 

No obstante, si con la pregunta in

tenta mas bien el recabar la opinión 

de este Gobierno sobre la conveniencia 

y la eficacia del consejo Asesor, la 

verdad es que no es fácil de contes

tar. Existen Consejos Asesores en bas

tantes Comunidades Autónomas, concre

tamente en catorce de las diecisiete, 

con un contenido no del todo definido, 

y, de alguna manera, vacío. FÍjese que 

la función más importante, quizás, del 

Consejo Asesor, es asistir y asesorar 

al Delegado Territorial, y esta figura 

no existe, al menos, en la mayor parte 

de las Comunidades Autónomas. Esta 

falta de competencia hace que tengan 

una vida lánguida, y que la mayoría no 

se haya ni siquiera reunido una sola 
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vez desde su constit~'ón. Es por esto 

que, entendemos, comprendernos la pos

tura de esta Diputación General pospo

niendo la decisión a la reforma del 

Estatuto, o a un replanteamiento del 

tema, que dote o que permita dotar al 

consejo de un contenido real, y le 

conceda una función efectiva de aseso-

ramiento y control de los centros re

gionales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

Turno de réplica, se~or Carreras 

Castellet. 

SR. CARRERPS CASTELLET: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Efectivamente, re

montándonos a los antecedentes, se 

planteó aquí la Proposición de Ley, y 

los motivos que se dieron para aparca~ 

la fueron, fundamentalmente, los que 

usted ha citado. Primero, que no exis

tía el Centro Regional de Televisión 

en La Rioja .. Y, segundo, que parecía 

que en aquellos momentos se estaba 

consensuando y ultimando el nuevo Es

tatuto de Radio Televisión Espafiola y 

que, por lo tanto, parecía conveniente 

aparcarla hasta la próxima sesión. 

to que los condicionantes que en aquel 

momento dieron origen a su aparcamien

to, como era la creación del Centro 

Regional, hoy afortunadamente ya lo 

tenemos. Y lo que parece ser claro, es 

'que el Estatuto de Radio Televisión 

Espa~ola, parece ser, va a ser defini

tivo, o, por lo menos, no tiene miras 

de cambiarse en breve plazo, como en 

aquel momento se pensó. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ca-

rreras. 

Responde el sefior Consejero. 

SR. PÉREZ RUIZ: Sefior Presidente, 

Sefior ías. un momento simplemente para 

decirle que tengo en este momento el 

Boletín Oficial de la Diputación en 

el que no habla nada del Centro Regio

nal, sino que dice exactamente: "El 

Pleno de la Diputación General, en se

sión celebrada el dÍa 29 de noviembre 

de 198 5, acordó posponer la toma en 

consideración de la Proposición de Ley 

reguladora del Consejo Asesor t·~ 

hasta el próximo período [ .. J habida 

cuenta de que está en estudio por las 

Cortes Generales la modificación del 

Estatuto de Radio Televisión Espafio-

Han pasado dos sesiones. Nosotros la 11
• 

pensábamos que el Gobierno iba a tomar 

la iniciativa en la Ley, como lo ha 

hecho en otras Leyes; pero, puesto que 

nos ha dicho que ustedes no la van a 

tomar, le adelanto que la tomaremos 

nosotros y presentaremos la Ley, pues-

Yo no entro, de todas maneras, a 

valorarlo. Lo que pasa es que parece, 

que esa postura de iniciativa, no cua-

dra con las noticias llegadas desde M~ 

drid. Es precisamente el Grupo de Coa

lición Popular el que, después de ha-
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ber firmado el consenso sobre la refor 

ma de este Estatuto, se negó después a 

admitirlo y no ha llegado en este mo

mento a buen fin. Esperemos que llegue 

en su momento, porque si no el Consejo 

Asesor, de todas maneras, no va a te

ner si no contenido. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

se jera. 

¿Cuestión de orden? 

SR. JIMENO SAN JUAN: Cuestión de 

orden. No le ha contestado al Grupo de 

Coalición Popular, le ha contestado ••• 

SR. PRESIDENTE: No, no es cuestión 

de orden, seftor Jimeno San Juan; debe 

usted callar. 

Al entrar en la pregunta número 

siete, antes de formular la pregunta, 

damos lectura a un e ser ito que llega 

del Consejo de Gobierno. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: SÍ. Ha 

tenido entrada en esta cámara un es

crito del Gobierno de La Rioja, diri

gido al Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación General de La Rioja, que 

dice lo siguiente: 

"Ante la imposibilidad del excelen

tísimo se5or Consejero de la Presiden

cia de acudir a la sesión plenaria·de 

la Diputaci6n General prevista para el 

dÍa de hoy, este Consejo de Gobierno 

solicita a V.E., a tenor de lo dis

puesto en el artículo 116.4 del Regla-

mento Provisional de la Diputación Ge

neral, la retirada del orden del dÍa 

de la pregunta formulada por el Dipu

tado regional, sef'i.or RodrÍguez Moroy, 

relativa a la fase en que se encuentra 

el estudio sobre organización de me

dios y adscripción de recursos humanos 

de la Administración PÚblica de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, encarga

da a la empresa Auditores de Empresa 

Asociados S .i\., habida cuenta de la 

competencia en esta materia del exce

lentísimo sefior Consejero.'' 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Se

cretario. 

De acuerdo con el artículo 116.4, 

por el cual el Consejo de Gobierno 

puede solicitar, motivadamente, en 

cualquier momento la retirada del or

den del dÍa de una pregunta, se da por 

retirada. Es decir! se da por pospues

ta a la próxima sesión. 

SR. CARRERAS CASTELLE'l': Cuestión 

de orden; sef'í.or Presidente~ 

SR. PRESIDENTE: Cuestión de orden. 

SR. CARRERAS CASTELLET: La pregun

ta que dice el Consejo de Gobierno, no 

sé a qué pregunta se refiere. Si el 

sef'ior RodrÍguez Moroy la retira, me 

parece muy bien; pero yo tengo pen

diente una pregunta que, por lo visto, 

corresponde al mismo tema. 
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SR. PRESIDENTE: Es la pregunta 

formulada por el senor Carreras Caste

llet, sobre la fase en que se encuen

tra el estudio sobre organización de 

medios y adscripción de recursos huma

nos de la Administración PÚblica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, encar-

gado a la empresa Auditores de Empresa 

Asociados, S.A. Era esa pregunta for-

mulada por usted, sefior Carreras cast~ 

' llet. Esa es la que queda pospuesta p~ 

ra la próxima sesión. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Perdón, 

sefior Presidente. El senor Secretario 

ha dicho que la pregunta estaba for

mulada por el Diputado RodrÍguez Mo-

roy. 

SR. PRESIDENTE: Bien, salvado este 

lapso, queda claro que era pregunta 

suya. 

Pasamos a la pregunta número ocho, 

del Diputado Regional D. Joaquín La

sierra Cirujeda, sobre la Escuela de 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 

de Logrofio. 

Tiene la palabra el sefior Lasierra 

Cirujeda. 

SR. LASIERRA CIRUJEDA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. 

Sencillamente, leo los anteceden-

tes: La Orden 12/901 del 8 del VII de 

1986, del Ministerio de Educación y 

Ciencia, publicada en el BOE 15-VII-86
1 

implanta con carácter experimental, un 

plan de estudios para los cursos comu

nes en diversas Escuelas de Artes 

Aplicadas, y Oficios Artísticos. Mi 

pregunta es: 

¿Tiene previsto el Consejero de 

Educación Cultura y Deportes algún ti

po de gestión ante el Ministerio de 

Educación y Ciencia, para que la Es

cuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar

tísticos de Logrofio sea beneficiaria 

de este plan experimental? 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior La-

sierra. 

Tiene la palabra para responder, el 

Consejero de Educación, Cultura y De

portes. 

' SR. PÉREZ SAENZ: Sefior Presidente, 

Sefiorías. 

El Consejero ya tenía previsto, en 

un principio, el poder -que a la Dire~ 

ción Provincial, fundamentalmente, es 

a quien corresponde- para que pudiera 

la Escuela de Artes y Oficios de aquí 

de Logrono, acogerse a la posible -po~ 

que entonces todavía no sabíamos si 

iba a ser efectiva- Orden de 8 de ju

lio de 1986, por la que se procedía a 

una extensión del plan experimental de 

escuelas. Yo lo que le puedo decir es, 

y creo que es optimista la respuesta, 

que se ha tenido que corregir, funda

mentalmente, la plantilla, -antes no 

había suficiente plantilla y esto ya 

está corregido, y, en la escuela, tam-
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poco había espacio y esto también está 

subsanado- con lo que, también, la 

disposición del Claustro de la escuela 

está recogiendo en un plan positivo, 

este plan de extensión. Yo creo, casi 

le podía dar la seguridad, que· en la 

próxima oferta u Orden del Ministerio 

de Educación y Ciencia en que se proc~ 

da a una nueva extensión, figurará la 

Escuela de Artes y Oficios de Logrofio.· 

SR. PRESIDENTE: Gracias, set'ior 

Consejero. 

Tiene la palabra para turno de ré

plica el sefior Lasierra. 

SR. LASIERRA CIRDJEDA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Me parece muy bien, 

pero han perdido dos afios. Es decir, 

que ya se podían haber hecho los cur

sos de aplicaci6n de planes experimen

tales, en nuestra Escuela de Artes y 

Oficios~ Porque, sencillamente, noso

tros debemos, set'ior Consejero -de ver

dad se lo digo- aprovechar todas las 

manifestaciones de orden científico 

para modernizar nuestras escuelas, pa

ra modernizar los conceptos que puedan 

adquirir ... SÍ, sí, sí, sef'íor Presi-

dente; sí. 

¡Ah! Es que veo que está haciendo 

unas manifestaciones un poco extra-

nas ••. 

SR. PRESIDENTE: Siga, siga, sefior 

Diputado. 

SR. LASIERRA CIRDJEDA: Entonces 

quería decirle, que estamos perdiendo 

tiempo. Y estamos enfrente -nosotros

de unas situaciones de comercio muy 

delicadas. Por ejemplo, ayer se leía 

en el periódico -a través de la conse

jería de Industria y Comercio- unas 

ayudas, que me parecen muy bien y nos 

congratula, pero no es suficiente. No

sotros debernos estar, permanentemente, 

haciendo todo lo que podamos para que 

en nuestras escuelas -en este momento 

que existe mucha competencia sobre to

do por el Mercado Común Europeo-, es

pecialmente en las de madera, dise~o, 

y, en general, de todos los problemas 

de arte que aquí se puedan desarro

llar, hacer todo lo posible para estar 

en todo momento en primera avanzadi

lla. Porque si no estaremos perdiendo 

nosotros el tren del progreso, y el 

plan de unos conocimientos que nos van 

a hacer falta para meternos en el Mer

cado Común Europeo. 

Muchas gracias, sef'íor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor La

sierra. 

Tiene la palabra para turno de dú

plica el sefior Consejero. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presidente, 

Sef'ior ías. En pr irner lugar, la verdad, 

yo creo, que la Mesa de la Diputación 

-no es con ningún ánimo de crÍtica-

nos pasa al Gobierno y, fundamental-
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mente, también, a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, pues 

una serie de preguntas que no tenernos 

-como sabe usted bien- competencia pa

ra contestarlas justito, pero sí para 

en cuanto al fondo de la pregunta, que 

es el plan experimental de la Escuela 

de Artes y Oficios. Eso como princi

pio. A mí me parece -no obstante ya se 

la he contestado y le voy a seguir 

contestando- que hay otras instancias 

que, igual, son más directas y que, 

también, se pueden utilizar. Me parece 

correcto que también se utilicen és

tas; pero ... bien. 

usted en la pregunta decía, que si 

¿tiene previsto el Consejero hacer al

gÚn tipo de gestión? Yo le he intenta

do explicar que no sólo la tiene pre

vista, sino que ya ha estado trabajan

do. 

Si hemos perdido, o no hemos perdi

do... Mire, eso sí que no es exacta-:-

mente mi competencia. Le he dicho que 

hemos procurado que entrara la Escuela 

de Artes y OficiOS¡- no siendo nuestra 

competencia. Hemos hecho fuerza para 

procurar que fuera al plan experimen

tal, pero_ nos hemos encontrado con dos 

problemas, dos obstáculos, y se lo he 

dicho. Uno era la plantilla, que era 

escasa, y el otro era el espacio. Se 

han corregido, y eso no es perder 

tiempo el corregir los dos tipos de 

obstáculos y, por lo tanto, hay una 

vía libre como para acceder al plan 

experimental. 

Yo creo que deberíamos aplicar 

en esto 1 como en otras mani testacio

nes a los medios de comunicación -en 

este caso a su Grupo- con respecto a 

la Universidad de Estudios Universi

tarios, que hace falta primero ser 

serios, porque en unas cosas tan ob

vias nos tenemos que poner todos de 

acuerdo¡ pero pido, por favor 1 serie

dad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Con 

sejero. 

Pasamos a la última pregunta, del 

Diputado regional senor Becerra Gui

bert, sobre la posible instalación de 

una oficina para información de empr~ 

sas en La Rioja. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi

dente, miembros del Consejo de Gobier

no, Sefiorías_ Como antecedentes de la 

pregunta exponía el senor Diputado que 

en uno de los informativos de Radio 

Televisión Espaflola -y tengo que reco

nocer con un cierto rubor que, eviden

temente, la veo-, existía la posibili

dad de que el Gobierno Central en co

laboración con las Comunidades Autóno

mas, instalase una ventanilla única 

para la información de aquellas perso

nas que deseasen montar una empresa o 

ampliar las instalaciones de las ya 

existentes. Y se preguntaba: 

¿Se encuentra el Gobierno de La 

Rioja entre esos varios gobiernos au

tonómicos que colaborarán con la Admi-

 Gestión Digital N.º 74 



Número 15 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 808 
---------------- ------------------
nistración Central, para la instala

ción y funcionamiento en nuestra Comu

nidad Autónoma de esa ventanilla úni-

ca? Gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be

cerra Guibert. 

Responde el sefior Consejero de In-

dustria, Comercio y Turismo. 

' SR. PEREZ RUIZ: Sefior Presidente, 

seftoras y sefiores Diputados= 

La creación o la ampliación de una 

empresa exige realizar una serie de 

trámites y gestiones referidas a las 

diversas Administraciones -central, 

Regional y Local- que dificultan la 

actuación, y, sobre todo, absorben la 

atención y el esfuerzo del empresario 

de una manera importante, restando su 

dedicación a los aspectos técnico, fi

nanciero y comercial, y, en general, 

de gestión de la empresa. 

Consciente de esta dificultad el 

Gobierno de La Rioja, a través de la 

Consejería de Industria y Comercio, y 

en coordinación con las Consejerías de 

Hacienda y Trabajo, y, en los casos 

correspondientes, de Agricultura, se 

ha esforzado en todo momento en faci-

litar y en apoyar la iniciativa del 

empresario. 

Sin embargo, no existía competencia 

alguna para entrar en el campo de los 

Ayuntamientos ni de la Administración 

Central, sin los cuales difícilmente 

se podría avanzar para solucionar este 

problema. 

A pesar de esto hemos mantenido una 

atención permanente a las conversacio

nes entre Administraciones tenidas con 

este objetivo, y, en especial, a las 

conversaciones del grupo de trabajo 

que se creó en Madrid, a primeros de 

este afio, para madurar esta idea de la 

ventanilla única. 

Posteriormente se produce el acuer

do del Consejo de Ministros y la ac

tuación piloto en Madrid, por conve

nio, que se inicia en el mes de j·ulio 

pasado y en la que intervienen: El Mi-

nisterio de la Presidencia, el Gobier

no de la Comunidad de Madrid y el 

Ayuntamiento de Madrid. Esto, sin du

da, abre nuevas perspectivas a nuestra 

actuación, provocando un reto que na

die duda que este Gobierno asumirá en 

su momento, una vez demostrada la efi

cacia de la experiencia. 

Contestando, entonces, directamente 

a su pregunta, la noticia de la crea

ción de una ventanilla Única o lo que 

ha venido en llamarse formalmente Cen

tro de Gestión para la Creación de Em

presas, es una noticia correcta; no 

sólo de informativos de Televisión Es

pafiola, sino de Boletín Oficial. 

Nos encontramos, por supuesto, en

tre los gobiernos autónomos que cola

borarán con la Administración Central 

para la instalación y el funcionamien

to de esa ventanilla única, y estamos 

ahora a la espera, ·exclusivamente, del 

resultado de la experiencia piloto en 
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Madrid, para, en el caso de resultado 

satisfactorio y aplicable, aplicarla 

lo antes posible 11 ffiutatis mutandis 11
, 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Tiene la palabra, para turno de ré

plica, el señor Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-

dente, Sefiorías. Pues me alegra mucho 

oir al señor Consejero de Industria, 

que se va a montar la ventanilla úni

ca, porque era una grave preocupación 

que teníamos nuestro Grupo. Yo le re

cuerdo que en el Debate del Estado de 

la Región, pedimos ya la ventanilla 

Única, y, yo creo, que todas sus Seño

rÍ-as entenderán, que no se trata de 

una mampara de cristal con un agujeri

to para hablar con el funcionario de 

tur.no, sino que se trata de una ofici

na en la que la Comunidad deberá des

tinar los mejores cerebros que tenga 

dentro de la Comunidad. Aquéllos que 

permitan asesorar e informar, sobre 

todo a las pequeñas y a las medianas 

empresas, de cómo se puede constituir 

una nueva sociedad; de dÓnde van a ha

cer los trámites de la licencia fis

cal; de dÓnde van a poderse dar de al

ta en licencia fiscal; de los trámites 

del IVA antes de comenzar la activi-

dad; de las subvenciones, de los apo

yos, de la legislación comunitariaG 

Esto es importantísimo señor Conseje

ro, y yo le rogaría que le diese una 

importancia extrema. No se trata de 

crear una ventanilla simplemente para 

llenar un trámite. Si destinamos las 

mejor es personas habr emes empezado a 

colocar una piedra para que el pallo, 

para que el paro -perdón-, vaya dismi

nuyendo cada vez más. 

¡Ojalá! esta idea no la deje en el 

r in eón de los recuerdos.. No se base 

simplemente en que en Madrid la van a 

hacer, sino que aquí creemos una ofi

cina competente que sea ejemplo para 

otras Comunidades. GraciasG 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. 

Pasamos al segundo punto del orden 

del dÍa. Perdón, tiene la palabra el 

señor Consejero de Industria, Comercio 

y Turismo. 

' SR. PEREZ RUIZ: Señor Presidente. 

He empezado a oir esta reflexión y me 

parecía que tenía otro tinte. Enton

ces, como Portavoz del Gobierno en es-

ta respuesta, yo no siento la conve-

niencia, ni siquiera la competenci-a, 

de trasladar a este foro una discusión 

de matiz electoralista que tendrá su 

marco apropiado, y, en relación a la 

cual, a lo mejor aconsejaría a su Se

ñoría que fuese mentalizándose para 

poder encajar la decepción que, en

tiendo, va a recibir. Insisto en la 

contestación .. Es cierto que está en 
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marcha la experiencia piloto. No es 

noticia del informativo, sino del Bo

letín Oficial. Estamos esperando el 

resultado. Estamos dispuestos a asumir 

el reto, y, por supuesto, que nos ale

gramos de contar en este camino, con 

el empuje y el apoyo de, al menos, el 

mayor Grupo de la oposición. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Segundo punto del orden del dÍa, 

Proposiciones no de Ley, cuyo debate 

se rige por el artículo 123 del Regla

mento Provisional. 

El Grupo Parlamentario Popular pre

senta en la Cámara una Proposición no 

de Ley, sobre la utilización por el 

Consejo de Gobierno de determinadas 

fórmulas, de encabezamiento y final, 

al promulgar las leyes aprobadas por 

esta cámara. 

Tiene la palabra el señor zueco 

Ruiz, Portavoz, en este caso, del Gru

po Popular. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. El Grupo 

Parlamentario Popular ha manifestado 

desde siempre una preocupación, por lo 

que una visión simplista podía consi

derar como simples detalles o gestos 

adjetivos que, por sí solos, pueden 

carecer de una entidad bastante como 

para justificar un debate político. 

Sin embargo esta visión simplista, 

en modo alguno puede considerarse una 

visión real, que se acomode a la recta 

naturaleza de las cosas. Porque esto 

-que algunos llaman detallitos- son no 

sólo un espejo que se manifiesta hacia 

el exterior y que da a conocer a los 

e iudadanos el buen aspecto, la buena 

apariencia formal de determinadas ac

tuaciones, sino que en otras ocasio

nes son, en realidad, un símbolo de un 

buen hacer, o de un cuidado por las 

cosas bien hechas. 

Pero en otros casos, y como sucede 

con la Proposición no de Ley que hoy 

presentamos, constituyen aún más co

sas. Constituyen la señal inequívoca 

de que damos por sentadas ciertas 

afirmaciones y ciertas verdades, que 

suponen una incardinación de nuestros 

Organos de Gobierno y Administración, 

en un ordenamiento constitucional uná

nimemente aprobado. Y éste, insisto, 

es el caso de lo que nos ocupa. 

Saben perfectamente vuestras Seño

rías, que aquí planteamos una vez de

nuncia de descuidos de nuestro Gobier

no, que no es que sean importantes por 

sí mismos, son, pura y simplemente, 

molestos o si se quiere desafortuna

dos, pero que sí dan lugar a pensar en 

una cierta ligereza en la gestión de 

la 11 res pÚblica 11
.. Y ello sucediÓ, por 

ejemplo, a propósito de las correccio

nes de errores que no son graves, no 

son graves por sí mismas, sino porque 

dan a entender un defectuoso funciona

miento de los servicios, cuando menos 
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de reprografía, de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. Ello por no aludir a 

esas posibles suspicacias de que la 

utilización del mecanismo de la co

rrección de errores, en ocasiones,pu

diera servir para corregir -utilizando 

un instrumento que, desde luego, como 

su propio nombre indica, está para 

corregir errores materiales-, pudiera 

servir, repito, para corregir errores 

sustanciales cometidos no por los 

funcionarios encargados de reproducir 

una disposición que había sido remiti

da de esa forma al Boletín Oficial, 

sino precisamente por los autores y 

responsables, en definitiva, de esa 

disposición que, con-posterioridad, se 

percataban de que se habían cometido 

algunos errores materiales en el sen

tido jurÍdico, y que acudían a aquel 

mecanismo de la corrección de errores 

-y de ello tenemos ejemplos, a nivel 

nacional, por ejemplo-, con lo que, de 

forma indirecta cuando menos, despla

zaban su propia responsabilidad hacia 

otros funcionarios. 

Cierto es, y me complace rnani fes

tarlo en estos momentos, que el pro

blema de las correcciones de errores 

se va atenuando, y cada vez, ·a dife

rencia por cierto de lo que ocurre en 

el Boletín Oficial del Estado, son me

nos las que vemos en los nuestros. 

En otras ocasiones es claro que 

acudimos a otras cuestiones aún menos 

importantes, que son unas meras des

viaciones de detalle que, tal vez, pu-

dieran considerarse como cuestiones de 

delicadeza o de cortesía política, sin 

una matización especialmente políti

ca. Por ejemplo sucede así con ese 

ejemplo, conocido y reciente, de reci

bir invitaciones para un acto, cuando 

se recibe la invitación una vez ya ce

lebrado ese acto. O cuando, tal vez, 

para no producir molestias en algunas 

personas, por ejemplo, se invita a don 

fulanito de tal y acompaf'lante, inten

tando evitar, tal vez, suspicacias por 

parte de unas pocas personas, a cambio 

de ocasionar pues ••• no digo preocupa

ción, pero sí alguna molestia a más 

personas de aquéllas a las· que se im

pide o se quiere impedir molestar. 

Bien es cierto también, que ello, en

tendemos, sería fácilmente corregible 

con un mejor funcionamiento de los 

Servicios de Protocolo sin más proble

mas. 

Pues bien, ni siquiera aludiríamos 

a ello si no fuera para destacar la 

diferencia que existe entre estos po

sibles defectos o al menos para noso

tros defectos para destacar -insisto

las diferencias de estos defectos, con 

la Proposici6n no de Ley que ahora 

presentamos. 

Con esta Proposici6n no de Ley no 

se trata de introducir algo bonito en 

unas disposiciones tan árduas y tan 

difíciles, a veces, de inteligir corno 

son nuestras leyes, y, sobre todo, no 

digamos nada si se trata de la Ley de 

Presupuestos. Tampoco se trata de ga-
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rantizar, por supuesto, la verdad in

trínseca de aquella Ley a la que re

vestirnos de esta cierta sonoridad for

mal, pero sí se trata, fundamentalmen

te, de dos cosas: una de preservar una 

tradición que creemos que es bueno que 

esté y que se mantenga, y otra, mucho 

más importante, que es la de resaltar 

la incardinación de nuestra Rioja en 

el papel histórico de Espafia. Decíamos 

por ello en los antecedentes de nues

tra Proposición no de Ley, que "no de

be verse en las mismas -en las fórmu-

las que se proponen- un simple retori-

cisma caduco, sino una conveniente 

dignificación formal de un texto le-

gal, que viene a recobrar para la mo

derna forma constitucional en que se 

vertebra Espafia, fói:muLis tradiciona

les y de honda raigambre en nuestro 

Derecho positivo, a la vez que paten

tizan la unidad de las Comunidades 

Autónomas en una misma Patria común y 

bajo la suprema Autoridad de su Majes

tad el Rey". 

En suma se trata de hacer saber a 

todos, inequívocamente, y públ icamen

te, lo que estoy seguro que comparti

rnos en nuestra íntima convicción la 

inmensa mayoría de los riojanos. Que 

es, ni más ni menos, el total respeto 

y acatamiento a una Constitución y a 

un Rey que simbolizan, de una parte, 

la suprema unidad de Espafia, y la par

ticipación indubitada de La Rioj a en 

la gran tarea que, en estos albores 

del siglo XXI, -después incluso de la 

celebración de las olimpiadas y de la 

Expo 92- debe desarrollar, con nuestro 

singular y particular esfuerzo, el 

pueblo espafiol todo. Y ello sin las 

vacilaciones, sin la reticencia, sin 

los equívocos, a que, a veces, nos 

acostumbran desagradablemente Autori

dades de alguna otra Comunidad Autóno

ma y de una forma -insisto- indubitada 

y clara. Que no quede duda de ello a 

los ciudadanos que se molesten en leer 

las disposiciones publicadas. 

Sabemos de la utilización de unas 

fórmulas parciales en este sentido, en 

la promulgación de las leyes autonómi

cas. Esas fórmulas, realmente, no son 

originales; esa fórmula no nos parece 

completa, y, de otra parte, esa fÓrmu

la tal vez no se utilice como se de

biera, en todos los medios de difusión 

de nuestras disposiciones legales. 

Por ello es por lo que este Diputa-

do -transitoriamente manco, pero no 

por ninguna batalla naval-, tiene la 

gran satisfación de someter a la apro

bación de una Cámara, que por riojana 

es doblemente espaftola, la siguiente 

Proposición no de Ley: 

Que por el Presidente de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja se utilice al 

promulgar las leyes aprobadas por la 

Diputación General de La Rioja la si

guiente fórmula. 

"EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AU

TONOMA DE LA RIOJA 

Sepan todos los e i udadanos que 1 a 

Diputación General de La Rioja ha 
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aprobado y yo, en nombre de su Majes

tad el Rey y de acuerdo con lo que es

tablece la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía, promulgo la siguiente 

r...ey: 

.............................................. 
.................... o o .................. . 

Por tanto ordeno a todos los ciu

dadanos cumplan y cooperen al cumpli

miento de la presente Ley, y a los 

tribunales y autoridades la hagan cum

plir". 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Zu~ 

co Ruiz. Tiene la palabra seguidamente 

el resto de los Grupos. ¿Grupo Mixto? 

Declina intervenir. ¿Grupo Socialis

ta? Tiene la palabra el seí'lor Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente,. 

Sef'iorías. 

Muy brevemente porque el Diputado, 

sefior zueco, ya ha dado cumplida ex

plicación del contenido de la Proposi

ción de Ley, y, puesto que el Grupo 

Parlamentario Socialista va a aprobar

la, yo creo que no es necesario entrar 

en excesivas explicaciones al respec

to. SÍ aiiadir que si bien en pr inci

pio, cuando estudiamos esta Proposi

ción, nos pareció pues un poco pinto

resca y pensábamos, no obstante, y 

posteriormente tras su estudio que ve

nía a llenar alguna laguna, o a com

pletar esa fÓrmula o ese carácter for-

mal y también solemne del que hablaba 

el seí'lor Zueco, -porque el seí'lor Zueco 

es un tanto formal y solemne para es

tas cuestiones-, hemos entendido pos

teriormente que, sobre todo, eso que 

pudiéramos llamar epílogo al terminar 

la Ley, estableciendo un mandato impe

rativo a modo de recuerdo a los ciuda

danos y demás autoridades para que 

cumplan y hagan cumplir la Ley, cier

tamente creemos que es conveniente o 

Hay otras Comunidades Autónomas que no 

utilizan esa fórmula y hay quienes la 

tienen similar a la nuestra. El caso 

de Navarra es una fÓrmula muy parecida 

a la que propone el Grupo Popular, y 

que nosotros no tenemos ningún incon

veniente en aceptar, sino todo lo con

trario como acostumbramos a hacer con 

todas aquellas Proposiciones que tie

nen un contenido correcto, razonable, 

y que pensamos es aprovechable para 

todos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Fraile Ruiz. Procede, por tanto, pasar 

a votación. 

¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios? ¿Abstenciones? 

Por unanimidad queda aprobada la 

Proposición no de Ley del Grupo Parla

mentario Popular. 

He de advertir a los se~ores Dipu

tados ,que en trámite de votación, no 

se puede entrar ni salir de la cáma

ra. Son ya mayores sus Sef'ior ías para 

advertir estas cosas. (Risas). 
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El Grupo Parlamentario Mixto pre

senta una Proposición no de Ley sobre 

la creación de una Universidad de la 

Lengua Castellana en nuestra Comunidad 

Autónoma. Tiene la palabra ... Perdón, 

antes de dar el turno de palabra al 

Grupo proponente, hemos de dar lectura 

a una enmienda que ha entrado, en 

tiempo y forma, a la Mesa de la Cáma-

ra. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: SÍ. El 

Grupo Parlamentario Socialista, al am

paro del artículo 122.2 del Regl&~ento 

Provisional de la Cámara, presenta la 

siguiente enmienda a la Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Mixto, 

sobre creación de una Universidad de 

la Lengua Castellana en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

El texto es el que sigue: 

"La Diputación General de La Rioja 

apoya unánimemente las gestiones del 

Gobierno de La Rioja ante las Autori-

dades Educativas nacionales y la Comi

sión Nacional del V Centenario del 

descubrimiento de América .•• " El resto 

sigue igual. Se entiende que seguiría: 

.. a fin de conseguir integrar la 

creación de una Universidad de la Len-

gua etcs-, etc. 11 

SR. PRESIDENTE: Bien. Tiene la pa

labra el proponente, sefior Rodríguez 

Moroy. 

1 

SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ. Sefior 

Presidente, no sé si el trámite ini-

cial es hablar de la enmienda, o ha

blar de la Proposición en su totalidad 

incluida la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Tiene usted que 

elegir y hablar, si quiere, de las dos 

cosas. 

Es decir, tiene que ser usted quien 

acepte o no acepte la enmienda. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Pero quiero 

decir: ¿Hay que aceptarla ahora o te

nernos que aceptarla dentro del debate? 

SR. PRESIDENTE: Puede aceptarla 

dentro del debate. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Bien. Uno ca-

si se siente extraffado cuando sabe que 

alguna iniciativa de su Grupo, aunque 

cambiada en cierto modo, pues, por lo 

menos, va a salir adelante. Se siente 

extrafiado, y es difícil ordenar todas 

las cosas que yo quería decir ante la 

enmienda que ha sido presentada por el 

Grupo Socialista. 

El Partido Riojano Progresista pre

sentó una Proposición no de Ley en la 

que textualmente decía: 

11 Que por el Consejo de Gobierno se 

inicien los trámites oportunos, tanto 

ante las autoridades educativas nacio-

nales como del Cornisariado de la Expo 

92, a fin de conseguir integrar la 

creación de, una Universidad de la Len 

gua Castellana con sede en La Rioja, 
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en las actividades conmemorativas del 

quinto centenario del descubrimiento 

de Arnér ica" • 

Recientemente en unas declaraciones 

del Comisario de la Expo 92, sefior 

Olivencia, se dijo que para conmemorar 

este quinto aniversario del descu

brimiento de América había un presu

puesto inicial, aunque todavía no es

taban organizadas las partidas, de se

senta mil millones de pesetas. A noso

tros nos pareció evidente que La Rioja 

tenía unas posibilidades grandes de 

contribuir con lo que es un acervo de 

su patrimonio histórico, al mayor auge 

de este quinto centenario del descu

brimiento de América. Y que eso a la 

vez redundara en beneficio de todos 

los riojanos, además de, naturalmente, 

redundar en beneficio de toda la His

panidad. 

As.Í pues el Partido Riojano que mu

chas veces ha visto cómo algunas cir

cunstancias que conforman nuestra his

toria y nuestro acervo cultural, nos 

ponían en una situación quizá perjudi

cial o de minusvaloración respecto de 

otras Comunidades, o de otras tierras, 

o de otros pueblos de Espafia, y que la 

laboriosidad de nuestra gente, que nos 

coloca en algunos casos en una situa

ción económica de posible lanzamiento 

hacia el futuro se volvía en contra de 

nosotros, porque en determinados pro

yectos La Rioja debía de quedar arrin

conada, vemos que hay algunos ele

mentos de este acervo cultural e 

hist6rico riojano que pueden hacer 

volver hacia nosotros, no solamente 

las miradas de toda Espafia, sino tam

bién las miradas de ~oda el mundo his

pano-parlante. 

y es que tenemos esa circunstancia 

especialísima de haber sido, dentro de 

nuestra tierra y por el trabajo de 

nuestros hombres, en ese Monasterio de 

la Edad Media de San Millán, donde se 

fraguaron las Crónicas Emilianenses y 

donde, por lo tanto, se realizó la 

primera constancia escrita del idioma 

castellano vulgar. Esto no consti tuy6 

simplemente un punto de partida del 

lenguaje. Esto constituy6 un punto de 

partida de todo un conjunto cultural 

que ha dado origen a ese concepto, 

que no solamente es tradicional y cul

tural, sino que también es sentimen

tal, que es la Hispanidad. Y es preci

samente el basamento de toda una cul

tura, el lenguaje que sostiene esa 

cultura. Y ese lenguaje, el lenguaje 

castellano, tuvo su origen escrito en 

nuestra tierra. 

La Hispanidad se dispone ahora a 

conmemorar un hecho histórico; el he

cho histórico de su nacimiento; el he

cho hist6rico del descubrimiento de 

América, y, dentro de unos afias, en el 

afio 92, se va a cumplir el quinto cen

tenario. Para la celebración de este 

quinto centenario se van a realizar un 

gran despliegue de medios; un gran 

despliegue de conmemoraciones¡ un gran 

despliegue de acontecimientos; un gran 
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despliegue de actos. Ese gran desplie

gue va a implicar el urgar en el pasa

do, en las entr afias mismas de lo que 

supone toda esta cultura, y todo este 

acervo cultural de la Hispanidad va a 

servir para reiterar lazos de afecto, 

de amistad, y de origen común de mu

chas naciones; va a suponer un entra

mado cultural que va a quedar para las 

generaciones venideras. 

Sin duda el profundizar en el len

guaje común va a ser una de las piezas 

capitales, y va a ser, además, el so

porte de todos los demás, en un momen

to en el que el auge de las letras 

hispanoamericanas y el auge de las le

tras espafiolas, está reconocido inter

nacionalmente. Nosotros los riojanos 

contamos con el elemento más preciado, 

este origen del que he hablado hace 

unos momentos. La ocasión que tenemos, 

por lo tanto, es una ocasión de oro; 

una ocasión que no se nos puede negar; 

una ocasión que planteada, es evidente 

que tiene que ser reconocida. El hecho 

está constatado a todos los niveles. 

La programación de las celebraciones y 

de los actos a realizar en plantea

miento. Y nadie, ni en Espafia, ni fue

ra de Espafia, puede negarse a este re

conocimiento. Además, a nuestra Comu

nidad no tiene por qué, en principio 

por lo menos 1 costar le económicamente 

un sacrificio esta implantación. sa

crificio que, por otra parte, sería 

lÓgico, sería bueno, y sería con ve-

niente, si ello redundaba en un 

beneficio evidente, a todas luces, pa

ra el dÍa de mafiana. 

No voy a hablar de la orfandad que 

tenemos en nuestra Comunidad respecto 

de Facultades, estudios universita

rios, etc. Voy simplemente a referirme 

a la situación clara, específica, a la 

ocasión y a la oportunidad que tenemos 

en este momento de obtener una finali

dad que, en muchas ocasiones, ha sido 

buscada por nosotros. 

Y yo diría que, aunque me he refe

rido a una Universidad de la Lengua 

Castellana, casi sería todavía un con

cepto más completo, una Universidad 

del castellano tal como yo la veo, o 

tal como para mí se me plantea en este 

momento. El castellano como un concep

to no solamente lingüístico, sino de 

todos los aspectos de la vida social y 

cultural. Naturalmente no podemos de

cir ahora la Universidad va a tener 

estas características; de lo que se 

trata, es de conseguirlo. LO óptimo 

sería que, para que cualquier persona 

tuviera una verdadera titulación sobre 

lo que es la Lengua Castellana, tuvie

se que pasar por nuestra Rioja y tu

viese que obtener su título en nuestra 

Rioja; pero, evidentemente, éste es el 

máximo de nuestras posibilidades. Has

ta este máximo existen muchos otros 

puntos intermedios que pueden ir desde 

los cursos organizados, perfectamente, 

como tal Universidad de la Lengua Cas

tellana o del Castellano, a cursos que 

pueden ser institucionalizados, que 
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pueden ser unos cursos ordinarios, o 

pueden ser unos cursos extraordina

rios. 

En fin, lo que corresponde aquí es 

tomar la decisión y la iniciativa de 

comenzar, de solicitar, de plantarnos 

ante el Comisionado o ante la Comisión 

Nacional del V Centenario del descu

brimiento de América -como la define 

el Grupo Socialista, que él sabrá per

fectamente quién es el organismo ade

cuado-, para caminar conjuntamente con 

ellos hacia la consecución de esa meta 

final. 

Esto es lo que nosotros proponía

mos, y nuestra Proposición era que por 

el Gobierno se iniciaran estas gestio

nes¡ sin embargo, se nos ha presentado 

una enmienda. Esta enmienda en vez de 

empezar diciendo que por el Gobierno 

se inicien las gestiones, dice: "La 

Diputación General de La Rioja apoya 

unánimemente las gestiones del Gobier

no de La Rioj a ante las Autoridades 

Educativas nacionales ..• " LO cual 

quiere decir dos cosas: Que el Gobier

no de La Rioja ya está caminando en 

este sentido, ya está haciendo gestio

nes en este sentido, y que, nosotros, 

la Diputación General las va a apo

yar. 

Nosotros desde esta tribuna debemos 

decirle: Primero, que ustedes lo reco

nocerán y supongo que van a quitar la 

palabra u unánime", puesto que no se va 

a saber si la Diputación lo va a apo

yar unánimemente hasta que se efectúe 

la votación. Por lo tanto, evidente

mente, esa palabra sobra en la Propo

sición. 

Respecto al contenido propio de lo 

que es su enmienda les diré, que este 

,Diputado ignora, absolutamente, las 

gestiones del Gobierno de La Rioja an

te las autoridades educativas naciona

les y la Comisión Nacional del V Cen

tenario. O sea, que difÍcilmente puede 

prestar su apoyo a estas gestiones 

que, hipotéticamente, el Gobierno de 

La Rioja pueda estar realizando. Ello 

nos coloca en una difÍcil situación, 

porque yo estoy convencido de que si 

les digo que no les admito a ustedes 

la enmienda, ustedes me dicen que no 

se acepta la Proposición, y mañana, 

posiblemente, ustedes inicien esas 

gestiones y diqan: FÍjense qué listos 

hemos andado los socialistas para ha

cer esto y esto otro. Y, evidentemen

te, si yo acepto la enmienda, estoy 

aceptando un desconocimiento absoluto 

de lo que estoy aceptando, porque no 

sé cuáles son esas gestiones, que no 

han tenido explicación. En este círcu

lo vicioso ante el que me enfrento, yo 

debo decirles que voy a aceptar la en

mienda, y voy a decir que sea su texto 

puesto que, considero, va a ser la 

Única posibilidad de que pueda acep

tar se lo que nosotros hemos propues

to. Por lo tanto, señores socialistas, 

sin saber lo que estoy aprobando, sin 

saber lo que estoy aprobando; pero con 

el convencimiento de que, por lo me-
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nos, a partir de aquí se harán unas 

gestiones y si se han hecho algunas 

muchísimo mejor, conseguiremos posi

blemente tener una Universidad de la 

Lengua Castellana incardinada en los 

actos del quinto centenario. Nada más 

y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Ro

drÍguez r4oroy. 

Es turno de intervención para el 

Grupo proponente de la enmienda. 

Perdón, ¿se~or Rodríguez Moroy? 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente. No sé si había consumido el 

tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Sí, ha saltado el 

indicador. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Me habÍa ... 

Pero, en fin. No sé si podernos solven

tar este terna. Me había comprometido 

con la par te ••• 

SR. PRESIDENTE: Tiene un minuto 

más. Tiene un minuto más. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Entonces que 

lo emplee, por favor el ••• 

SR. PRESIDENTE: No se me ha adver-

tido antes. Lo siento, no se me ha ad

vertido antes de la intervención. No 

ha lugar ahora ya. Creí que se habÍa 

dejado usted algo más por decir y le 

daba un minuto más par a completar la 

intervención. 

Tiene la palabra el Grupo que ha 

propuesto enmienda primero, según el 

Reglamento. El Grupo Socialista tiene 

la palabra, senor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente, 

senorías. 

Por favor, ¿de cuánto tiempo dis-

pongo? 

SR. PRESIDENTE: Diez minutos. 

SR. FRAILE RUIZ: ¡Ah! Diez minu

tos. De acuerdo. En primer lugar yo 

quiero manifestar el que, remontándo

nos a lo que fue la primera iniciativa 

que trajo a esta cámara esta cuestión1 

en aquel momento, había una coinciden-

cia plena en el fondo y no en la for

ma, sobre la propuesta que realizó en 

su momento el Grupo Mixto. Estábamos 

de acuerdo los tres Grupos en la cáma

ra de la conveniencia, de la bondad, 

de que se.r ía extremadamente importante 

el que La Rioja, aprovechando ese 

substrato fundamental -como decía aquí 

anteriormente el Diputado intervinien

te-, como cuna de la Lengua Castellana 

pudiera ser una baza, una razón impor

tante, en la que apoyar nuestras ges

tiones, nuestras peticiones, y, tam

bién, nuestras preocupaciones y canse-

guir esa Universidad de la Lengua Cas

tellana. Paree ía todo idóneo y había 

coincidencia. No había coincidencia en 
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el aspecto formal que sefialaba en 

cuanto a que fuera una Comisión creada 

"ad hoc" en esta Diputación, la que 

realizara aquellas gestiones. 

Ha pasado el tiempo, y, efectiva

mente, hoy nos encontramos con una 

Proposición no de Ley en la que noso

tros hemos introducido una enmienda, 

fundamentalmente por las razones que 

explicaré a continuación~ 

En primer lugar la exposición de 

motivos que se hace para la presenta

ción de esa Proposición no de Ley es 

errónea, pero nos importa poco. Al se

nalar al Comisario para la Expo 92, y 

al haber escuchado esa cifra de sesen

ta mil millones, como ese fondo de di

nero del que se dispone para detraer 

hacia la creación de esa Universidad, 

hay un error de base fundamental, por

que la Expo 92 es una consecuenCia, 

uno más de los actos a realizar en Es-

pafia con motivo de la conmemoraci6n 

del quinto centenario en 1992. El or

ganismo -evidentemente, usted lo de-

cía, porque se lo señalaba antes de 

iniciar el Pleno- es la Comisión Na

cional del V Centenario la que lleva 

adelante este tema y que está formada 

por distintos Ministerios bajo la co

ordinación del Instituto de Coopera

ci6n Iberoamericanas Y hacia ahÍ es 

donde hay que dirigir, por lo tanto, 

las peticiones. De ahí venía, en par

te, la enmienda, par a hacer una co

rrección técnica, puesto que no tenía 

sentido el aprobarla. 

Pero tal vez, como usted decía, se

~or Moroy, lo más importante que viene 

a corregir la enmienda es que, en su 

Proposición no de Ley, se dice que "se 

inicien los trámites oportunos••, como 

si no se hubiera realizado ningún trá

mite. Y nosotros no podemos aceptar 

este texto puesto que, sencillamente, 

existen determinados trámites realiza

dos. Determinados trámites ante las 

Autoridades Académicas que se seflalan 

en la Proposición; ante la Comisión de 

asuntos Iberoamericanos; ante el Ins

tituto de Cooperación Iberoamericana. 

Naturalmente no existe, yo no sé si se 

refiere usted a ello, un acuerdo for

mal del Consejo de GObierno en el que 

se diga esto, pero determinados con

tactos, determinadas conversaciones, 

determinadas cuestiones al respecto, 

las hay. Y no vamos a ocultar el que 

si no se hacen pÚblicas las cosas, es 

porque no se hacen hasta que tienen 

una determinada consistencia, una de

terminada base razonable, para esta-

blecer un determinado criterio op-

timista para la consecuci6n de ese 

fin. 

Yo entiendo lo que usted decía que, 

bueno, no pueden aprobar esta enmienda 

porque desconocen esas gestiones del 

Gobierno que se dicen en la misma. No 

se pretende con la enmienda el que se 

haga un acto de fe en este caso; se 

está pretendiendo, fundamentalmente, 

el que, si bien a nadie se le oculta 

que existe una serie de dificultades, 
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es un tema impar tan-te, es un tema con 

un gran costo económico, es un tema 

que introduce una novedad y una va

riante en todo el disefto universitario 

que hay en el país. Ciettamente, como 

en todo proyecto de importancia, hay 

que vencer determinadas resistencias o 

posibles incomprensiones, o el que 

pueda entrar dentro de un orden de 

prioridades, del cúmulo de iniciativas 

que hay, en razón de esta celebración 

del V Centenario. Y la enmienda iba 

dirigida para que, si los Grupos coin

ciden -y así es, es una constancia- en 

que es necesario conseguir esa Univer

sidad de la Lengua Castellana... yo 

digo el nombre y otra cosa será -des

pués tampoco usted tiene muy claro lo 

que debe de ser, no lo tenemos en rea

lidad la mayoría-, según las posibili

dades, que se apoyar a por todos los 

Grupos, se respaldara y fuera una voz 

unánime la que pidiera esa cuestión. 

El Gobierno, evidentemente, con su re

presentación y su fuerza, lo mismo que 

los demás parlamentarios, realizamos 

ese apoyo y colaboramos en gestiones. 

Naturalmente se pide el que la cámara 

se manifieste, se manifieste en un 

sentido unívoco alrededor de la cues

tión que nos trae hoy. 

Nosotros, evidentemente, le plan

teamos, igual que usted hacía, que no 

podemos aprobar esta Proposición no de 

Ley, porque además de ser incorrecta 

técnicamente, tampoco es razonable el 

que se diga algo que no es cierto. 

Luego ••• estamos, un poco, en parecida 

situación. 

Yo creo, también, que no hay que 

hacer excesiva cuestión de lo que 

plantea la enmienda, desde el ánimo 

que nos trae, ciertamente, a todos, en 

el mejor sentido, de aprobar esa Pro

posición. No hay que buscar reticen

cias o sentidos obscuros que pudiera 

haber a través de la misma. Creo que 

es meridianamente clara, la propuesta 

que hacemos. 

Ahora usted se preguntaba, que aquí 

habría que decir ¿qué son las gestio

nes? Las ges-tiones son infinitas, den

tro de ese término de gestiones, las 

que se pueden llamar así. No quiero 

af'í.adir más a lo dicho anter iorrnente .. 

En ese criterio compartido de todos 

los Grupos por llevar adelante este 

asunto de especial transcendencia, es

peramos que la enmienda no sea apoyada 

únicamente por el Grupo Par lamentar io 

Socialista porque, efectivamente, si 

no fuera apoyada, no podríamos aprobar 

la Proposición, tal cual, por las ra

zones apuntadas anteriormente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Fraile Ruiz. 

Pide la palabra el se~or Presidente 

del Consejo de Gobierno. 

SR. DE MIGUEL GIL: Se~or Presiden

te, sef'íoras y sefiores Diputados. 

se suscita en esta cámara un tema 

que, yo creo, es bastante importante, 
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y creo que bastante interesante. Es el 

tema, en su conjunto, en su globali

dad, de la celebración del V Centena

rio del descubrimiento de América como 

idea central. Idea que está no tan ma

dura como se ha expuesto aquí, puesto 

que incluso se cuestiona, hasta el 

propio concepto por parte de la otra 

parte -valga la redundancia-, por par

te de algunos países sudamericanos. Y 

de ahí el planteamiento que está toda-

bería enfocarse este tema. 

Como primer principio, sería bueno 

que todos los Grupos de la cámara fue

ran con una posición unánime, o lo más 

consensuada posible. Sería bueno que, 

'si se encarga o se aprueba una Propo

sición de Ley encargándole al Gobierno 

de la Región unas gestiones, se con

cretara qué son esas gestiones, porque 

si no se hace no digo el ridículo, pe

ro se da una sensación bastante peno-

vía no tan claro como se ha expuesto sa 6 

aquí, pero, que creo, que todos esta

mos de acuerdo que tiene una enorme 

importancia. Y no está tan claro cómo 

se va a plantear, en torno a qué con

cepto se va a plantear este V Centena

rio, pero suscribo básicamente -quizá 

con otras palabras- el discurso ó la 

exposición de motivos, la idea funda

mental, que ha planteado aquí el sefior 

Rodríguez Moroy. Pero como ha surgido 

el tema -y me parece razonable- de las 

gestiones del Gobierno, yo quisiera 

hacer una serie de matizaciones sin 

que suponga discordancia con el, Grupo 

Parlamentario. Puesto que el objetivo 

final de la enmienda es encargarle 

unas gestiones al Gobierno, me gusta

ría explicar las peque~as gestiones o 

los planteamientos que, en su momento, 

hice personalmente, en nombre del Go

bierno de La Rioja, ante el Instituto 

de Cooperación Iberoamericano, incluso 

en la época en que ni siquiera se ha

bía constituido el Comisariado para la 

Exposición, y cómo, en mi opinión, de-

Sería bueno, por otra parte, que 

desligáramos dos cuestiones que son 

importantes las dos, pero que no tie

nen nada que ver. Una cosa es la con

memoración del V Centenario, y otra 

cosa es la universidad en La Rioja. 

Sería bueno que se matizara en qué 

consiste esa Universidad, porque la 

propia palabra es algo equívoca. Es 

decir, es una Universidad de verano, 

unos cursos de verano, o es una 

universidad en el estricto sentido. Y 

sería bueno, por tanto, que la propia 

Proposición no de Ley concretara qué 

es lo que tiene que gestionar el Go

bierno. 

Pero insisto, a mí me parece mate

ria de suficiente interés como para 

que una Comisión Parlamentaria, donde 

estén presentes todos los Grupos, con

crete un plan de trabajo. 

Las gestiones que hizo el 

bierno. 6.. Estuvimos hace -creo 

Go-

re-

cordar y hablo sobre la marcha- dos 

a~os y medio en el Instituto de 
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Cooperaci6n Iberoamericana hablando un 

poco de cuál era el espíritu y cuál 

era el nivel de concreción y el nivel 

de organización que tenía este V Cen

tenario, y hablamos de la posibilidad 

de hacer una oferta, lo más apoyada 

por todos los Grupos, en torno a una 

celebración con el nexo que ha expues

to el sefior Diputado que sería, obvia

mente, la Lengua. Si hay algo que pue

de aportar La Rioj a, y algún sÍmbolo 

en torno al cual puede girar una cele

braci6n del V Centenario, puede ser la 

Lengua. Yo creo que en ese campo de 

trabajo se puede avan~ar y se puede ir 

concretando, pero yendo a un plantea

miento de negociación con concrecio

nes. En qué consiste el evento, el ac

tO; en qué consiste el curso; en qué 

consiste la Universidad de verano, qué 

contenidos tiene, qué infraestructura 

ofrece y cómo se financiaría .. Si no, 

es ir a negociar un poco con las .manos 

en los bolsillos, y dando una mala 

sensación. 

Se ofreció también la posibilidad 

de hacer algún aporte desde el punto 

de vista de los premios, de la posibi

lidad de establecer algÚn premio lite

rario, o algún avance, en torno al na

cimiento de la Lengua. Se inició, se 

plante6 también la posibilidad, el es

tudio de la posibilidad, de hacer una 

especie de celebración parecida en sus 

términos, aunque no exactamente, al 

Milenario de la Lengua que se celebr6 

en el sal6n de la Hispanidad que exis-

te -como saben sus senorías- en el Mo

nasterio de San Millán. Yo creo que 

este tema, estas intuiciones -en mi 

opini6n- trabajadas por todos los Gru

pos, y aprobadas a ser posible con el 

mayor consenso, podrían permitir ir a 

una negociaci6n por parte del Gobierno 

con concreciones e incluso con presu

puestaciones. Lo demás es ir a decir 

que queremos algo, pero que es algo 

etéreo y que no está bastante matizado 

ni concretado. Nada más, muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'!.or 

Presidente. 

Tiene ahora la palabra, el Portavoz 

del Grupo POpular. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, senorías. 

Yo subo a esta tribuna unívoco 1 ca

riacontecido y alegre al mismo tiempo, 

y, ya es extr afio. Unívoco, como dice 

el Portavoz Mario Fraile -que ahora no 

me está escuchando~, porque estoy de 

acuerdo en que se hagan gestiones para 

tener una Universidad de la Lengua 

Castellana en La Rioja. Alegre, porque 

la idea es buena y yo felicito al Gru

po Parlamentar ío Mixto porque se le 

haya ocurrido algo que ya, bien bajo 

el carácter de Universidad de verano u 

otras, pero, sobre todo, bajo esta de 

Universidad de la Lengua, es una buena 

idea. Y entre adversarios políticos, 

que no entre enemigos, hay que saber 
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decir enhorabuena. Es una idea digna 

de que todos la apoyemos. Y cariacon

tecido, porque no me gusta excesiva

mente la actitud del Grupo Socialista, 

ni del Gobierno Socialista, en esta 

cuestión. Me qusta, en cuanto que está 

dispuesto a apoyarla; me disgusta, en 

cuanto que no es capaz de reconocer, 

como yo reconozco de corazón, que es 

una idea buena y que todos la tenernos 

que apoyar provenga de quien provenga. 

Dice el señor Presidente del Conse

jo de Gobierno que ellos ya habían ha

blado con . el Instituto de no sé qué 

colaboración Iberoamericana -por cier

to no sé por qué no se llama Hispanoa

mericana-, también el sef'íor Rodr Íquez 

Moroy ha mezclado ahí el espaf\ol con 

los iberoamericanos, algo tendrán que 

decir los portugueses, segur amente 

también se alegrarán, pero más los 

hispanoamericanos~ Pues bien, el Con

sejo de Gobierno no me extraña que ha

ya hablado a ver como se va a colabo

rar, yo creo que han hablado todas las 

Comunidades Autónomas. Me cuesta 

creer, y además el señor Presidente no 

lo ha dicho, que hubieran hablado ex

presamente de la constitución de esta 

Universidad de la Lengua; bien sea una 

Universidad sobre la Filología del 

castellano, bien sea para profesores, 

bien sea~ .. Eso al Consejo de Gobierno 

le vamos a dar una carta absolutamente 

en blanco para que determine la mejor 

fijación, que son los qU:e tienen un 

personal técnico para determinarlo. 

Corno decía Wulff no hay una Lenqua más 

sonora, más hermosa, más elegante, en

tre todos los dialectos románicos, que 

el propio castellano. Es un vínculo de 

unión y lo tenernos que apoyar; pero, 

. sinceramente, no puedo estar absoluta

mente unívoco, porque fÍjense ustedes 

lo que vamos a aprobar, cuando con 

prisas los Grupos proponen enmiendas. 

Me van a permitir y lo van a compren

der, creo, todos~ 

Mientras el Grupo Mixto dice "que 

por el Consejo de Gobierno se inicien 

los trámites oportunos, tanto ante las 

autoridades educativas nacionales como 

del Comisar iado de Expo 92, a fin de 

conseguir integrar la creación de la 

Universidad de la Lengua Castella

na& ... 11 Que por el Consejo de Gobierno 

se inicien los trámites -les recuer-

do-, la enmienda del Grupo Socialista 

dice, comienza diciendo: "La Diputa

ción General de La Rioja apoya unáni

memente las gestiones del Gobierno de 

La Rioja ante las Autoridades Educa

tivas nacionales y la Comisión Nacio

nal del V Centenario del descubrí-

miento de América ... " Y dice: "resto 

igual". 

Pues si empieza el texto diciendo 

que: 11 La Diputación General[ ••• ) apoya 

unánimemente las gestiones del Consejo 

de Gobierno de La Rioja .... ", y sigue 

con el mismo texto que dice '1 resto 

igual 11
, que es el que ha presentado el 

Grupo Mixto ..• a continuación diría: 

"Que por el Consejo de Gobierno se ini 
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cien los trámites ••. " Pero, bueno, los 

hemos iniciado o los iniciamos. Esto 

es un tiberio sef'íor; esto está así. 

NO, no, no, no, resto igual, y esto 

como comienzo. Sefiores, perdonen. 

SR. PRESIDENTE: Perd6n, sefior Be

cerra, perdón. El sef'íor Secretario 

cuando ha dado lectura al texto, tenía 

usted que, en ese momento, haber pedi

do aclaraci6n. Los demás Diputados al 

no haber pedido aclaraci6n, han enten

dido lo que esta Mesa ha entendido. 

Resto: " •.• a fin de conseguir int'egrar 

la creación de una Universidad ••• n 

Hasta el final del párrafo. 

SR. BECERRA GUIBERT: Pero esto ¿a 

partir de dónde, sef'íor Presidente? ¿A 

fin de conseguir .•• ? 

SR. PRESID~TE: "A fin de conse

guir integrar .•. " Entonces su momento 

procesal era cuando ha leÍdo el Secre

tario de la cámara, haber pedido acla

ración. No lo ha pedido entonces~~~ 

SR. BECERRA GUIBERT: Perdone, se

fior Presidente ••. 

SR. PRESIDENTE: Perd6n, sefior Be

cerra. Se lo aclaro en el sentido que 

la Mesa lo ha interpretado. Siga ade

lante. 

SR. BECERRA GUIBERT: Yo le acepto 

todas las aclaraciones a la Presiden-

cia, pero el texto de una enmienda es 

el texto de una 'enmienda, porque el 

seNor Secretario no creo que haya leí

do más de lo que dice la enmienda, 

porque estaría colaborando a la pro

pia enmienda por su cuenta. Entonces, 

senor Presidente, aunque,yo también lo 

había entendido así, que conste que 

requeriría Una cierta modificación del 

sentido. Y, por otra parte, me tienen 

que reconocer ustedes lo que yo le co

mentaba al Portavoz del Grupo Mixto, 

en una pequena salida que hemos hecho 

de la Diputaci6n, que ha valido para 

que luego el Presidente de la Cámara 

nos dirigiese una peqUena reconven

ción, -muy carifiosa por cierto-. Pues 

bien, miren ustede's, yo no conozco los 

trámites del Consejo de Gobierno, no 

me constan en absoluto, no los he vis

to publicados en ningún sitio, no me 

los ha contado ninguno de los sefiores 

Diputados, no me los ha contado ningún 

miembro del Consejo de Gobierno. Yo no 

sé de qué trámites me están hablando, 

pero como hay que ser unívocos -y men

ciono a Mario Fraile-, estoy dispuesto 

a apoyarlo; pero que conste, que, de 

corazón, hubiera dicho que no a esta 

enmienda, porque me parece que tienen 

que terminarse en esta cámara plantea

mientos de absorción de ideas de otros 

Grupos. Y esto no es la primera vez 

que lo digo. Que conste, que yo apoyo 

siempre que veo algo sensato, pero me 

duele, tremendamente, cuando una idea 

se le resta a otro Grupo, y pongo más 
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énfasis en defenderlo porque no de

fiendo algo propio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Be-

cerra. 

Intervenidos todos los Grupos, si 

el Grupo proponente considera que no 

ha sido contradicho en su intervención 

y no hace uso del artículo 54, pasamos 

seguidamente a la votación con la en

mienda aceptada. Votación •.. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Prdo sea su-

primida la palabra "unánimemente 11
• 

SR. FRAILE RUIZ: No hay inconve-

niente. 

SR. PRESIDENTE: Se retira enton

ces, por el Grupo proponente de la en

mienda, la palabra nunánimemente" y 

quedaría -atenciÓn¡ seftores Diputadosf 

para que sepan sus Seftorías exactamen

te lo qué votan- el texto siguiente: 
11 La Diputación General de La Rioja 

apoya las gestiones del 'C~bierno de La 

Rioja ante las Autoridades Educativas 

nacionales y la Comisión Nacional del 

V Centenario del descubrimiento de 

América, a fin de conseguir integrar 

la creación de una Universidad de la 

Lengua castellana con sede en La Rio-

ja, en las actividades conmemorativas 

del V Centenario del descubrimiento de 

América". 

¿Votos favorables a esta .Proposi

ción no de Ley? Gracias. 

Por unanimidad de la cámara, queda 

aprobada la Proposición no de Ley pro

puesta por el Grupo Mixto. 

Pasamos seguidamente al punto ter

cero del orden del día: Proposición de 

Ley. Torna en consideración de la Pro

posición de Ley de regulación de las 

elecciones a la Diputación General de 

La Rioja, presentada por el Grupo Par

lamentario Popular. 

Ha llegado a la Cámara, por parte 

del Consejo de Gobierno, el siguiente 

escrito al cual dar á lectura el Se-

cretario de la cámara, Secretario pri-

mero. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: SÍ. El 

escrito presentado por el Gobierno de 

La Rioja, dirigido al Presidente de la 

Diputación General, dice lo siguiente: 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión del día 13 de octubre de 

1986, calificó como Proyecto de Ley la 

Proposición de Ley Electoral de La 

Rioja, presentada por el Grupo Parla

mentario Popular .. En consecuencia, la 

Mesa ordenó su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General 

nQ 28/1986, de 16 de octubre, así como 

su remisión al Consejo de Gobierno a 

los efectos previstos en el artículo 

87.1 del Reglamento Provisional de la 

cámara. 

En esta situación y teniendo en 

cuenta que el Gobierno de La Rioja 

aprobó el Proyecto de Ley de Eleccio

nes a la Diputación General de La Rio-
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ja, calificado como tal por la Mesa el 

día 13 de octubre de 1986, adjunto se 

remite el criterio del Gobierno de La 

Rioja sobre la Proposición de Ley del 

Grupo Parlamentario Popular. 

Leo el texto: "El Estatuto de Auto

nomía de La Rioja, aprobado con fecha 

9 de junio de 1982, ha supuesto sentar 

las bases de organización y funciona

miento de las instituciones de la Co

munidad Autónoma & El mismo, en su ar

tículo 18. 6, recoge la posibilidad de 

que, mediante una Ley de la Diputación 

General, se determine el procedimiento 

y demás reglas electorales que articu

len el principio de representación en 

las instituciones de autogobierne de 

la Comunidad riojana. 

Por consiguiente el objeto de la 

Ley, que el artículo 18. 6 recoge, es 

el desarrollar, por una parte, el man

dato estatutario, y, por otra, esta

blecer el marco jurídico adecuado para 

la convocatoria y celebración de elec

_ciones a la Diputación General de r.Ja 

Rioja. 

Dentro del marco establecido por la 

Ley Orgánica de Régimen Electoral Ge

neral, Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, que refleja el derecho de su

fragio en libertad, han de moverse el 

desarrollo de aquellas reglas electo

rales que articulen el prinCipio de 

representación en las instituciones de 

nuestra Comunidad. 

Siendo ésta el objetivo esencial en 

el que se debe enmarcar toda normativa 

que pretenda complementar, recogiendo 

la idiosincrasia de un pueblo, el 

principio de representación es por lo 

que el Consejo de Gobierno, recogiendo 

el mandato que establece el art. 18. 6 

de nuestro Estatuto de Autonomía, ar

ticuló un Proyecto de Ley, cuyo objeto 

es la regulación de las elecciones a 

la Diputación General, que fue remiti

do, previa aprobación, a aquélla para 

su calificaciónQ 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 13 de 

octubre de 198 6, adoptó entre otros 

los siguientes acuerdos: 

Calificar como Proyecto de Ley, y 

admitirlo a trámite y ordenar su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Cámara, el presentado como tal por el 

Consejo de Gobierno. 

Asimismo califica el escrito pre

sentado por el Grupo Popular, como 

Proposición de Ley Electoral de La 

Rioja, admitiéndolo a trámite y orde

nando su publicación en el Boletín 

Oficial de la cámara, así como su re

misión al Consejo de Gobierno para que 

manifieste su criterio respecto a la 

toma en consideración de la misma~ 

Tanto el Proyecto de Ley de Elec

ciones a la Diputación General de La 

Rioja, como la Proposición de Ley 

Electoral de La Rioja, son publicadas 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General en la misma fecha; es decir, 

el 16 de octubre de 1986. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
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artículo 87 del Reglamento Provisional 

de la Diputación General, el Consejo 

de Gobierno debe, antes de iniciar el 

debate referente a la toma en conside

ración por el Pleno de la Proposición 

de Ley Electoral, manifestar su crite

rio acerca de éste. 

De un estudio analítico-sistemático 

del texto de la referida Proposición 

de Ley, se observa una estructura si

milar al Proyecto presentado por el 

Consejo de Gobierno. El Título Preli

minar delimita su ámbito de aplica

ción. El TÍtulo Primero, regula el de

recho de sufragio activo y pasivo com

plementando las disposiciones de la 

Ley Orgánica 5/85. En el TÍtulo Segun-

do, se hace referencia al sistema 

electoral. A continuación, el TÍtulo 

Tercero y Cuarto, tratan de la Admi

nistración, institucionalizando en es-

te lugar la figura de la Junta Electo

ral de La Rioja, y del Procedimiento 

viene a exigir un tratamiento unifica

do, mediante un Único texto, para el 

mandamiento establecido en el artículo 

18 del Estatuto de Autonomía. 

Dada la homogeneidad de ambos tex

tos en su contenido, y considerando 

que el Proyecto de Ley remitido por el 

Consejo de Gobierno se encuentra en el 

trámite legislativo de presentación de 

enmiendas al mismo, y, a fin de evitar 

la duplicidad en el proceso de discu

sión sobre la normativa por la que se 

regula la elección a la Diputación Ge

neral, este Consejo de Gobierno, en 

aras a la economía procedimental y 

agilización del trámite parlamentario, 

manifiesta que procede la tramitación 

del Proyecto de Ley remitido por él 

mismo, todo ello, sin perjuicio de las 

aportaciones que los diferentes Grupos 

Parlamentarios puedan realizar al re-

se!\ado Proyecto de Ley para la con

secución de un texto idóneo a tal 

Electoral. fin. 

Asimismo, en el Tí tu lo Quinto, se 

regula todo lo concerniente a los gas

tos y subvenciones electorales. Final

mente se establecen una serie de dis-

posiciones de derecho adicional y 

transitorio con el objeto de facilitar 

la puesta en funcionamiento de las 

previsiones contempladas en el texto 

normativo propuesto. 

De este estudio se desprende un 

contenido global y similar en su for

mulación al Proyecto de Ley presentado 

por el Consejo de Gobierno, lo que 

SR. PRESIDENTE: Bien, procede en-

tonces, una vez escuchado el criterio 

del Consejo de Gobierno, la interven

ción, en turno a favor, del Grupo pro

ponente de esta Proposición de Ley. 

Tiene la palabra el se!\or Espert 

Pérez-Caballero. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Se!\or 

Presidente, Seftorías. 

Muy brevemente, y creo que todos 

ustedes me lo van a agradecer después 
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de un Pleno en el que se han aprobado 

dos Proposiciones no de Ley, quiero 

terminar también retirando esta Propo

sición de Ley del Grupo Parlamentario 

Popular. Por una vez, y sin que sirva 

de precedente, compartimos al cien por 

cien el criterio del Consejo de Go

bierno en cuanto a las razones por las 

cuales dice que no debería tomarse en 

cuenta la Proposición de Ley. 

LÓgicamente, simplemente podría de-

cir que, en el tiempo, fue primera 

nuestra Proposición de Ley que el Pro

yecto del Gobierno; pero que, por las 

disposiciones reglamentarias, se anti

cipa obligatoriamente -la prueba es 

que ya está en el trámite de enmien

das-, y que nosotros no tenemos ningún 

interés en hacer valer esa prioridad 

de tiempo, aun cuando, reglamentaria

mente, tuviéramos la posibilidad de 

hacerlo. 

Nosotros lo que queremos es colaba-

rar en que la Ley que rija las futuras 

elecciones a esta cámara sea la mejor 

posible con la colaboración de nuestro 

Grupo y de todos los Grupos de la opo

sición, procurando mejorar -y toda 

obra es mejorable- el Proyecto presen

tado por el Consejo de Gobierno. 

Por ello retiramos nuestra Proposi

ción de Ley, y ofrecemos nuestra cola-

boración a que ese Proyecto sea el me-

jor posible para regular las próximas 

elecciones a este Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Es

pert Pérez-Caballero. 

Retirado, pues, el punto tercero 

del orden del dÍa, se levanta la se-

sión. 

(Se levanta la sesión a las dieci

nueve horas cuarenta minutos.) 
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